
NtJM. 565. Martes 2 de Junio de 1840.

Se admiten inscripciones, vo

luntarias á este periódico , que sale 

Jos marte* y viernes, en la Redac

ción i 6 rs. al mes, llevado á su» 

casa»

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á ao rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

BOLETIN OFICIAL BE BURGOS.
GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

5.a Seccion.=Ciicular.=Número 765.

Por la protección de la facultad Vetcrinaría se 
me ha dirijido un oficio fecha 19 del qterige, que 

á la letra dice asi.
«No habiendo podido lograr que cesen de eger- 

cer la facultad Veterinaria los sugetos que en varios 
pueblos de esa provincia lo hacen sin la correspon- 
diente autorización á pesar de las muchas diligen
cias practicadas por el. Subdelegado D. Angel Mon- 
rea!, y siendo uno de los obstáculos que se oponen 
para conseguirlo la falta de apoyo de los alcaldes, 
me dirijo á V. S. á fin de que se sirva comunicar 
a estos la orden correspondiente para que impidan 
el egercicio de la facultad Veterinaria á todo el que 
no esté autorizado con el competente título, bajo la 
multa á los Alcaldes, que V. S. tenga por conve
niente designar, pues este es el único medio de des
terrar los abusos que se cometen en perjuicio de los 
intereses de los pueblos.»

Cuya disposición he acordado se inserte en el 
Boletín oficial para conocimiento y gobierno de los 
.Alcaldes Constitucionales de esta provincia. Burgos 
29 de Mayo de 1840,—Enrique de Vedia. e 

i,;'., c

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.=Núm. 766.

l'í. vV.?
La Dirección general de aduanas y resguardos 

con fecha 22 del actual me comunica la Real orden 
circular siguiente.

«El Excmo. $r. Secretario de Estarlo y del Des
pacho de Hacienda ha comunicado á esta Dirección 
con fecha f9 del actual la Real orden que entre 
otras cosas dice lo siguientc.=Al mismo tiempo y 
de conformidad con lo manifestado por esa Direc

ción, que ha apoyado la Junta consultiva de adua
nas y aranceles, se ha servido S. M. mandar que 
quede prohivida la importación del extrangero de la 
referida moneda de cobre española, y que no se 
ponga obstáculo á su libre exportación. También ha 
estimado conveniente S. M. que se procedajcún mu
cha circunspección en el comercio de cabotage res
pecto á dicha clase de moneda, y en su virtud se 
ha servido disponer qúe no se facilite guia ó regis
tro por mayor cantidad que la de mil reales.=De 
Real orden lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes."Lo traslada á V. S. la 
Dirección para su cumplimiento y que se sirva dis
poner su publicación en el Boletín oficial para co
nocimiento del comercio y dar aviso del recibo de 
esta orden.»

Lo cual se anuncia al público para su conoci
miento y demas ejectos convenientes. Dios guarde 
á VV. muchos arios. Burgos 3(9 de Mayo de 1840.— 
Manuel Muñen.

Número 7g8. Subinspcccion de la Milicia na
cional de la Provincia de Burgos.

El Excmo. Sr. Inspector General in terina de 
la Milicia nacional del Reino, me ha comunicado 
la siguiente alocución.

«Nacionales; Al anunciaros mi nombramiento 
para el honorifico encargo de vuestro Inspector ge
neral con que la augusta Reina Gobernadora acaba 
de hacerme nuevamente conocer mi confianza y el 
aprecio con que me distingue, creo deber manifes
taros que no me habria decidido á aceptarlo, por mu
chas que sean mis simpatías hacia una institución 
justamente mirada por los españoles como el mas 
firme apoyo de sus libertades patrias, sino estuviese 
íntimamente persuadido de que la cooperación mas 
franca y eficaz de todos vosotros, me proporcionará, 
mientras me' halle á vuestra cabeza la satisfacción 



d.' vencer -liGcuh.ules.. ntie sin' el!»*1 serian i lystqm- 
ra bles a mis cortos i’ut>o< iitticii líií, y4 11,11 privarían 
por lo lanío de ro-responder dignamente, como lo 
espero, a la confti nza con que S. XL me tío lira
do, v a la que me prometo merecer de vosotros,— 
Consi.it ucíou de 16.37, Isabel t;.8" Regencia’ de su 
augusta Madre, orden y respeto-á Lis leyes r-soti las 
garantías" mas segaras para consondar la libertad le
ga! , (¡ue debe ha'er la felieidad de la Marión , y por 
lo que no perdonará ninguna clase de sacrinrios. 
Vuestro 11ispecl<>.r. —X aleni¡¡i I'erraz. Madrid • Í4¡2 de 
mayo de IS'tO.»

Y pare que llegue á noticia de todos los indi
viduos que componen la Milicia nacional en esta 
ptovincid se inserí a\en el Boletín ojicial. Burgos 30 
de Muyo de 1840.= Ramun Fernandez de Castro.

Número 767. D. Domingo de Rusio, Juez letrado de 
1.a Instancia de jesta villa de Briviesca y su Partido.

A las justicias de los pueblos del mismo, y demas de 
esta provincia de Burgos, llago saber: Que cu este Juzga
do se siguió causa criminal dé olicio por robos intentados 

. 1: ■ " l.rj r-h ' , i ‘ . 

en el Portillo de Busto el año próximo pasado; en la.cyt.ig 
si' dio sentencia condenando- á un año <ié cárcel rc'dmublg. 
coii cincuenta ditcad os y en todas las costas á Manlicl bu
lliero natural de Pcnchcs; y se mando que ejecutoriada 
la providencia, se reclamase la persona del desertor Juan 
de Busto, cómplice con el Ladrero, y se cqnlitiuasen con
tra ¿4 los procedimientos. En su consecuencia se ofició al 
alcalde de Barcina de los Montes de donde era natural,y 
manifestó no tener noticia de su paradero; pero’ habién
dose informado que se hallaba al servicio del Coronel D. 
Maitin Zurbano, se le exhortó reclamándole, y no tcnien- 
do resultado esta diligencia, he acordado dirigirme á di
chas justicias como lo verifico por medio del Boleti» q(i- 
ciail, exhortándolas y inquiriéndolas á nombre de S. M, 
lg Reina, y en virtud dé la jurisdicción que ejerzo, y ro
gándolas de mi parte ,-se, sil ban practicarlas diligencias 
conducentes para la captura del expresado Juan de Busto, 
cuyas señas son : edad 28 años, estatura 5 pies y dos pul
gadas, pelo castaño, ojos garzos, nariz larga, cara ancha, 
barbilampiño y descolorido ; y conseguida su aprehensión 
le remitirán á este juzgado con la debida seguridad, pues 
en mandarlo hacer y ejecutarlo asi administrarán justicia, 
y yo corresponderé como es justo eu iguales casos,

Dado en esta dicha villa á veinte y seis de mayo de mil 
ochocientos cuarenta. — Domingo de Rusio. = Por su 
mandado, Gregorio María Cormenzana.

Nota de los pueblos del Partido de Sedaño que se hallan, en descubierto del arbitrio' impuesto para el- camino 
de Bercedo, por los año» que d continuación se expresan.

AÑOS EN DESCUBIERTO.
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Después dti puesta esta relación el pueblo de Trashaedo ha pagado el cupo del año de t839, y solo debe
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del Partid» de Filad iego , que se hallan en dásc'ñlierto del arbitrio impuesto para el cáiiÜHd 
'os que á continuación se espresan.

ANOS EN DESCUBIERTO.
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(4)
Nota de t >'■ 7¡::r-«<.s ¿. trilito <!e Fillarcayo, que se hallan en descubierto del arbitrio impuesto para el ca

mino de Bercedo, por los anos que ^continuación se espresan.

AÑOS EN DESCUBIERTO.

1829 i83o

Berberana
Bastillo
Hocos
Bascuñuelos 1i
Críales
Huidobro
Incinillas x
Jurisdicción de Espinosajos monteros
Junta de la Cerca
Junta de San Martin
Junta de Traslaloma
Junta de Riosería
Jiinta de Oteo
Jurisdicción de San Zadornil
Junta de Puente Dey
Los 4 lugares aforados de Losa
Merindad de Cuesta-Urria
Merindad de Castilla la Vieja
Merindad de Valdeporres
Merindad de Montija
Merindad de Valdivielso
Merindad del valle Manzanedo
Merindad de Sotoscueba t
Moneo
Villaescusa del Butrón
Val puesta
Valle de Tobalina
Villalain
Visjueces
Vil la rán
A ¡liarías

3i 3a 33 34 35 36 87 38 39 Total

57 67 57 57 228
21 21 2 I 21 21 io5

5a 5o
29 29 29 29 29 29 =9 29 232

65 65
J9 !9 T9 57

46 46 9=
633. 633 633 633 633 633 3798

182 182 182 546
172 172 172 172 172 172 1082
207 207 207 207 207 207 1242

* 160 160 160 160 160 160 960
•v 3o4 3o4 3o4 3o4 3o4 3o4 1824

44-17 89 89 89 89 89 489-17
• 69 69 69 207

G IOI IOI 10 ( IOI IOI IOI 606
ioi5 ioi5 1025 ioi5 ioi5 5oy5

83a 83a 832 832 832 4160
3o5 3o5 3o5 3o5 1220

525 525 525 525 525 2625
897 897 897 897 3588

• 22 I 221 221 663
M r*. 439 439 439 1817

29-17 69 59 59 59 59 824-17
47 47 47 47 188

46 46 46 46 46 46 276
io4o io4o Io4o io4o io4o 1040 io4o 7280

81 81 81 243
7° 70 70 210

20 20 20 20 20 20 20 140
16 8 24

Total. • • • 38.867

N° 769. Comisión de Arbitrios de Amortización. 
Provincia de Burgos. Año de 1840.

Fincas que en esta Capital' y en la del reino se han de su
bastar el dia 10 de Julio de dicho año.

Monasterio de San Juan de Burgos.

Una casa que es la segunda que existe en la parte esterior 
del puente de las Viudas, á la derecha del camino real que des
de esta Ciudad sale para Francia y habitan los herederos de Ma
nuel Ortega, lindando con la posada llamada del Sastre, perte
neciente á dicho Monasterio : ha sido tasada con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 18 y tg de. la Real Instrucción de 1 .“ 
de Marzo de 1836 , en 19.000 rs. y capitalizada según las bases 
establecidas en Reales órdenes de a5 de Noviembre de 1836 , y 
11 de Mayo de 1 887 en 1 S.oaS : produce, en renta 801 reales 
anuales : se halla arrendada por un año que vencerá en fin de 
Diciembre, del presente , no tiene carga alguna.

Otra casa en dicho sitio que es la tercera , y habita Alejan
dro Miguel: ha sido tasada en 3i.ooo rs: y capitalizada en 
ao.700 : produce anualmente 910 rs. anuales : se halla arren
dada en los mismos términos que en la anterior : tiene contra 
si un censo de 8000 rs. de capital con a^o de réditos anuales en 
favor de la obra-pia de Ontiberos.

La casa quinta en el mencionado sitio , la cual produce en 
renta 1000 rs : ha sido tasada en a5 000 rs, y capitalizada en 
aa.Soo: está arrendada por un año que vencerá en fin de Di
ciembre del presente : no tiene carga alguna.

Burgos 3i de Mayo de i84o=Puenle y Hermano.

El dia 3o de Mayo último se cstravió en la villa de Fran- 
dovinez una yegua con sus aparejos de lomillos y sus estribos 
de metal , y ademas dos costales : sus señales , rabona , una es
trella pequeña en la frente, un tumor en el vientre, altura 
cinco cuartas , y color negro. El sugeto que la haya recogido la 
remitirá á D. Gregorio García , quien gratificará al que la pre
sente.

> Uí; i ■ ;i r <n i i v i i 1 •; í; ,:. d ..i ,<.f I

El Restaurador > curso de doctrina filosófico-calólica. Sd 
publicación se verificara en Madrid , cuatro veces al mes con el 
intervalo de 7 u 8 dias, dando principio el 6 de Junio próxi
mo , y cada entrega constará lo menos de a8 á 3a páginas en 
4-° Se admiten «uscriciones en casa de Arnaiz , á 10 reales »* 
mes franco de porte.

lo
Imprenta de arnaiz.


